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M I N I S T E R I O  D E  T R B A J O  
Y  A S I S T E N C I A  S O C I A  

■Por haberse padecido error m la 
inserción aparecida en. la GAGETA 
JOB LA. RBCPOBLKA, fecha 26 1 » Oo~ 
iubr© próximo pasado, del secreto de 
§4 del inferno m*es, se publica a con t i- 
' ttu-acián, debidamente reoUifi-oado;

DECRETO

De conformidad eon lo prevenido 
en el apartado a) del artículo tercero 
del Decreto de 2 7 de Septiembre de 
1936» en. concordancia cor. el de 6 de 
Agosto de 19 27, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo y Asistencia Social, 

Vengo en decretar lo siguiente- 
Be reintegran al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de todos sus de- 
a^cho», y sin perjuicio de la aituacióiii 
administrativa en que se encuentra 
cada uno, a los funcionarios del puer
co Administrativa de Mecanógrafos- 
Calculadores de Eis''ra¡dstica que a con
tinuación se expresan;

Don Emilio Martín Qarnp 6n, Jefe de 
Negociado de primera clase,

Don Mariano Martín Mateo, Jefe de 
Negociado de tercera oíase,

Don Francisco Gañas Oabaliero, 
ton  Ricardo de Juan Mendiota y doña 
Dolores Cifuentes Yulif (cesante),
Oficiales de Administración civil de 
«legunda clase.

Doña María Teresa Eneiso de Huer
ta, don Juan José Ruiz Rubio, don 
Antonio Franco Campesino, don Cán
dido de Dios Rico, don Manuel García 
Royo, d on E m  111 o Fernández Fajaráo, 
don José María Cos Menéudcz don 
Jasé Cuevas Calvo y don Eduardo 
Salvador Moya, Oifícíales de Adminis
tración civil de tercera clase.

/Dad o en Barcelona, a 24 do Oictu- 
fene de 1938.

¡MANUEL A35AKIA

M  Ministro de TraFajo y Asisten- 
ski Social,

JOS® MOIX REIDAS

Dar haberse padecido ^rror en la 
Inserción, aparecida m  la G¡A:GET1A 
UF L A  Ríl.PUBIL10 A  fecha 26 de Oc- 
tabre próximo pasado, del Decreto de 
24 del m i am o mes, se publica a ooaou 
tiauaci on rectificado;

DECRETO

De conformidad con lo preve nido 
m el apartado a) del atftí-culo tercero 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1936, en concordancia, con el de 6 de 
Agosto de 19 3 7, de acuerdo con ©i 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de; de Trabajo y Asistencia Social, 

Vengo en decretar lo siguiente 
8e ruin tegrau al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de todos sus de  ̂
recShos, y sin perjuicio de la situación 
administrativa en que se encuentra 
cada uno, a ios funcionarios del Cuer
po Nacional de Estadística que a con
tinuación »© expresan:

Don Julio Monto rio Lahirerta, don 
Ernesto Francés Aparici y don Fran
cisco Planeíles Alearan, Jefes de Ne
gociado de primera dase.

D, Luis Paredes Reoyos (superna- 
mero.no), don Pío Ruiz Guerrero, don 
Anselmo S-anz Serrana, dan Santo» 
pantalapiedra Hidalgo, don Juliana 
' Rodríguez Apotinario, don Jerónimo 
"La-vía Calderón, don Marcelo Antón 
Ruiz, don Agustín 3 amper Moteu, y 
doña Remedios Gomis Bardtza, Je
fes de Negociado de segunda clase.

Don José Moreno Sañudo (supernu
merario), don Juan B&iyón Contreraa 
(¡supernumerario), don Antonio ALva- 
rezUrnupana Vignot© (cesante?, do
ña, Caridad Gómez 'Salador-(cesante ~ 
don José Pérez González, don Ramón 
Sándhez ¡Corona, doña Petra Concep
ción Plana Hernández 0, Pedro Mén, 
dez T-rUijillano, doña Dolo re» Serrano 
Martí, don José Ardería Hospital, Y 
don Aniceto Peroández-Quw>ado Mes
tas, Jefes de- Negociado de tercera 
clase.

■Don Luis Francisco Alda®. Subí ra
na (supemuíDieraria,), don Jasé Ma
ría Hwarbe Baatáin, y daña Victoria 
Beatriz Bayl os Cor roza (supernume
rario), Oficiales de Administración 
civil de primera clase.

Don Emilio Alda® Subirana (super
numerario) , y doña Ooneepicáóix H e r- 
náudez Manes (supernumerario), Ofi
ciales de Administración civil de se- 
guada ©lase.

’Dtóo en BaKC^Oflja, a M  &e Octu
bre d© 1938,

MANUEL AZASftA 
El. Ministro de Trabajo y Asisten

cia Social,
■jos® Monx rieg as

I IMMIMIH,

PRESIDENCIA 
DEL ONSEJO DE MINISTROS

■ ORDEN

íEwcmo. 3i\, Eia cumplimiento de lo 
pvevmlúo .en el articulo tercero del 
Decreto - 4e 4 de Mar so de 193-6 en re, 
.ación con el segundo del Decreto de 
21 de Noviembre de 1932;

•Esta Presidencia designa como Vo
cal subiente representante del Gobio? 
no de üa República, en la 'Comisión 
M ixta creada, para la formación del 
inventario de los bienes y derecho» 
del Estado que se ceden a la 'Región 
Autónoma 'de Cataluña y adaptación 
de servicio» que pasan a la Genera-. 
Lidad, i  don José María Dorronsoro y 
Danmuboro,

*,'(( i j¿¡^ 2 de noviembre de 1938,

J,. NGECWEtlN

Señor,.,

,M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN

Ilmo  S r.: En cumplimiento de lo 
4 ^ 7  u  Léiy Je 13 ie  Julio- d©
1935, y en loa autioulo» 5J del vlgefci* 
Rag Jamen to del Notariado y  37, 40 y 
sus coiDconclante» det Anexo I  del mis
mo; y visto el expediente personal de 
don Pedro Menor y Bolívar, Notario 
do Madrid, del cual resulta que éste ha 
€im:-plJjdo la echad de setenta y  cinco 
añas y  ha ó:©empeñado el cargo da 
Notarlo más die treinta;

Este Miniateriio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzo'sa del men
cionado funcionario y  asignarle ’a 
pensión anual vitalicia de 12.000 pe- 
®ebaA que le serán satisfechas por 
mensualidades vencidas con cargo a 

• los fondos de la Miitmlidjad Notarial, 
de Cvu-ífarmldaid con lo qpe preceptúan 
las dfep-oslc 5-ones vigentes,

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
mknto y  efectos consignaientes: 

Barcelona, 31 de octubre de J&38,

RAMON GONZALEZ P¡mM

- XSmo. Sr. Director general de los Re* 
gistrots y  del Notariado.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Excmo. Sr.: Con arreglo al articulo 
-ci&i Decreto úe 21 ele ©otntee te 

I03T (X)', O, nüeieTO 2dfi)e h© resulto 
<gue José A¿n*teée Rosigue Moreno,'pwr 
fjeneeieKiíto al -réemplasío 182 7 9 q̂ i»8c 
de moviiliaíute en su puesto,

■■Caso te cesar •■■en el cometido qu<@ 
gscon©eja concederte tal beneficia 1 to
tora efeefómr su. pretotaeión an el 
€. B, 1. M. Djúm-eapo 6 de Murcia | «  
ser. tesiinad©' a-'Cuerpo en analogte 
esm 'km detmiáS'in'íMvidíuoB-'de »u í »  
plig&Or

Lo cooiiynáe© a Y. US. parta su cono* 
•■• eSmieímto y campitalentch. •

. Bamelotm* 2& 4© otítulbr# dte 183& 
«ÜGA2L^<3CITÍA

Señor*.»

Excmo. Sr.: En el recurso conten
interpuesto p@r

la Sociedad Hueste- y Cooip&ftto» ceta* 
■ira d  decreto de 2% de juM© y la «rd*ea 
de 30 de jul-io de 193Ó d?el Ministerio 
de' -la Guerra, sofero oóncurso de a¡áo'$«, 
©ióoi de im  I M  ameui&ll&áor, la -**3 ta 
Iwoem ééi Tribunal Supremo con l.’e~ 
cha 15-'-de febrero del corriente • año, 
isa atetado -apealóla cuyo fallo taoo- 
gî o sigue:

FAIXO
*18e áiílaiito la ©sacepcién de Immnr 

pélensela de Jutrisj&’icfción alagada po*r #1' 
Fiscal aSístániéiiídos© esto Tribunal,,..de 
resolver sofeax* el fondo del asunto”/

Y tofeiosiito acordado mte Ministe
rio el'cuaftpitaiento .de la aludida sea- 
tocia  en sps propios término®, se pa- 
Moa el fafl-2o-en I-a GACETA I®  LA 
REPUBLICA, para m éjeciación, cour 
■íonme a lo dispuesto -en el articulo M  
de la Ley so ferré el ejercicio "de la ju- 
i^iioción contencioso - administra* 
to a .” '

'Barcelona,; 31 -é& oetiíbre de 19Si,
m ia m m

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA
ORDE N E S

Ilm o . S r.: V is to  lo  in fo rm a d o  p o r
^  ®e¡ño¡r Ba&ecmnUr del Ilstato*

fore las eiiTeimsianicias de acusada anor 
maliciad que concurren en el fundo- 
caimiento de las suicursale» y Agen
cias- principales, radicadas en Madrid 
de las Compañías “BiUbao” , “Sun 1*1- 
suJrainoe Office”, The Legad Genérale 
Insuranoe”, “¿Rellane© Marine”, “The 
Lonjckm .Asauxwco1', <cLa Mutual Vas- 
rorogatója” y “Rosada”, con domicilio so 
ciad en Bilbao-, San Sebastián y Las . 
Paterna (Canarias); y .

Ctoaisiter&ndo qm el Decreto Ley 
i© fedha 6 de j unio de 19*87 regulando 
la inteiweai îóai ■ .p¡o¡r el litado de la» 
S&mpreeas ■aaeguradora» mo ©&ime de 
ésta, antes al contrario, lm  somete esc 
presamente a effiias, a las eat-idad.ee 
.mclonailea o axtrmfsr&s, ouyo dámlet- 
Jio social- o.Delegáronos.pora Espato 
radique m  la zona rab-efl/da

íESsté Mlntsffcerlo, de oai f̂oimiidad. ocm 
'fe difótaiminíado por la Inspección €̂ e- 
necral-de Seguros.y a propuesta de la 
■ Dirección Geneml ée :la Beuda, Seg-u» 
tom y Clames Ftóvaa, t e  resuelto, 

¡Prteai©», m  astado d#
,OT^a#!ón de opemeiones a.lae .cita- 
das Agencias de Seguro®, radicada 
en Modela, cotí. prohibición
.¡de fuiiíckmaríii©nto.

.Segundo,' Esta siaspensida y prohl- 
feicián de. fuocionaintealto alteanstará 
ítg.¡mfbTAr»: a :: 'lás 'Ágméím y Su- ~
cúrsales ée lm pnopías GSompañíaa 
que oper.en, en el resto de- territorio 

..leal y que no hayan acreditado, defei- 
iwneíite, en p̂ ffiSsoitalidatA como tale* 
Agemelas y sometimiento a los pr® 
.©aptos de la;. Ley de 14 de mayo de 

. .1.908.y nonniaa;.ttossfto-rias que se di^ 
..ponen por ©1 Deereto/.Ley ée cate Mi»
. n|at«-io ú% 6 ée junio de 1887.. .

¿Vtcexo, . El imumpMmi-esxtq. de. la 
qne se áíspane m esta. Orden sí<rá 
samcioxiMí© con la penalidad que fi
ja- el .srtícujlo- 32 de la yigeiite Ley. de 
Beguro® sin perjuicio de la. re^ponsa- 
bilidíad. quie a tales Agencias o a sus 
Agesitieii • iiiiertófcm por ejercicio clan- 
émt¡no defl Seguro.

Lo-.que digo a 'V. I. para su 00210- 
©jteiieut-o y efectos consiguientes.
. BMiceloam, 27 de ©¡ctulbre de- 1938,

M EM DÉS ASFffi

Üroo, Br. Dfirectar' .Gemral. d© la Dm* 
te» Seguro® y Clsaes Pasiva®.

Ilm o . S r.: a  ra íz  d e l m ov ien to  
«u&vefteiv©, los gíewicios de transpor
to* f ito a ro n  áe^qg^ani^ade^ tecién-

éom sentir la necesidad de estableo©# 
una orden-ación de las mis01 os de \m®> 
¡míiñera especial por los qu>e a la re
taguardia, se refiere. Oreada por..dlspo* 
síclfm mmi-sterial la Jefatura Central 
dte: Transportes del Ministerio de H&~ 
cíenid'a y Eooncnnía, teta Dependencia 
Ira. venid© ©waplieudo eata labor orga- 
íiisaíiio.m con resultado® altamente sa
tisfactorios en cuanto a la práctica d« 
los servicias, si bien, p.or la mism* 
iieoeaidEud de cubrir lm exigencias del 
mm-nmtQ lia queted© desatendida tan 
tolportante cuestión como es- la, da 
ocwnpen<©aír al Estado de los gastos 
©rSgimdoa m  la potación te los ser« 
Vicios.-.. ■■■ . , , i

Comi'ámm'sáo, pues, la necesidad' 'ds 
Cievw af ixiiáximo' la debida 'organk 
«ación te ios servicio® dte transporten 

^ua-' viteo': pregando la citada Central, 
estableciendo al -mtoio tite-mpó 'un 
sistema de compensación eeób&ml-.ea 
para el Estado, he resuelto disponer:

Art^euuo primero. Pam todos k>s 
^ervicte que 'facilite la Jefatura Cmtr* 
tral de Ttensporta» del Minístaric á# 
Mmimim y Hfeonomía m  -aplicarán Um 
tarifas de precio® aprobadas con esta 
fedha, 1 ’

A lta lo  seguRte. Quedan qxgIuU 
do» de esta oíblfg£&úri^^ 
citó d© v-i i ule a la ovo en, -rrg vm 
.disposición regulo «lora del uto dvi ve- 
hitó irlo autoauióvü con carácter fijo d*® 
la Presí'denicia del Consejo de Minia- 
.tros fecha 8 do! me® de Junio, prdncfc 
rno'..pasado (GAdOTA nó-merq . .160).

Artículo . ’teiioero, -Para los .servia 
©ios -te ..vehícailos. de -plaintMla a favoif . 
te OrganLrno’s . oficiales referiíd'os mh 
ml- í̂io m  la .Orden índica-:ia e:n el 
tiendo feutorior se abonm aíu pr-~ #  
usuario, solamente lm gastas de gw* 
•spl-in-a-, aceite, . neumático© y dicta® 
del codiiduiotor.

Articulo ouarto. >La recaudaeídM 
qire s>e obtenga c .r-,i¡qk-& s®
íogreeaná en mi *uv o artículo qu# 
con la expresión. “Tn>q -c ios proceden- 
té® de -feinfioíoé:''¿ri T: cneoortes re-alt* 
¡zad©̂  por la Jeí’atum Central te los 
de Ministerio te Hacienda y Econo
mía” , se figualará en el Estado-'tetra' 
B) diel Prespjpiiesto m  vigor.:' SéccfóH 
-quinta* “BecuT̂ Qis tel Tesoro”/ Capí* 
.tolo- tencero ^Gormpe'iisacíone#8,

Barcelona, 29 de octubre dé '19SA 

F. M-EOÍIX^ AS n i  

-Iteno, Sr, Subsecretario te Ksoi©xite«!
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que le confiere 'el artículo cuarto 
jtfel Decreto de 28 de Octubre de 1937 
y  el apartado d) de la Orden de 14 de 
Dicieonibre fiel mismo año, el Centro 
Regulador del Cemento., en la reunión 
pletfiaria celebrada el día 31 de oc tu
tor© úitilmo, acordó que eil precio de 
trenca para el cemento porland arti
ficial que se facture durante el mes 
sde noviemihre en curso, sea el de pe
setas 309*50 la tonelada-, incluido en- 
¿vase de pape] y puesto sobre vagón 
fabrica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1 da noviembre de 1938.

P. D., 
DARIO MARCOS

fimo. Sr. Subsecretario de Obras Pu
blicas,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las nor
máis establecidas por Decidid de 28 de 
septiembre de 1935 y  Orden de este 
Ministerio de 31 de enero do 1936;

Este Ministerio ha dispuesto se pro 
ceda a la amortización de las vacan
te® correspondí en i es al tercer trimes
tre de¡i corriente año y mejora de plan 
tillas consiguientes, quedando amorti
zadas 18 plazas de Oficiales de Admi
nistración civil con 4.900 pesetas de 
sueldo anual, producidas como resul
tado de las mejoras de plan tillas pa
ra el trimestre anterior, jubilación de 
don Saki'Sitio González Reguera! y  A l- 
varez Arenas,, Jefe de Administra
ción de segunda clase, cesantía de don 
Emilio González López, Jefe de Negó- ■ 
ciado de primera clase; la de XX Ma
nuel Estepa Carvajal,- Jefe de Nego
ciado de tercera clase; la de D. An
tonio Mateos Ortega, Jefe de Negocia 
do de tercera: la de éon José Alvarez 
Blanco, Jefe de Negociado do terce
ra; la de don Aurelio Sánchez Rodrí
guez, Jefe de Negociado de tercera; 
la de d-on Enrique Brka&o Raggdo, Ofi
cial pdúnero de Administración; la de 
don Valentín Bourg<m Bust;ama.nite,

Oficial primero de Administración; la 
de don Joaquín Martínez Orense, Ofi
cial primero de Administración ; la de 
don Juan I. de G oír i-ce! ay a y Zu- 
!gasti. Oficia] primero de Adminis
tración; la de don Vicente Gon
zález Regueral Bauiv, Oficial primero 
ide Administración; la de don Lorenzo 
Apolinario Fernández de Souza y Vá
rela, oficial segundo de Adminístra
le icin; la de don José Gateil y Andu- 
jar, Oficial segundo de A dminis i ra
ción; la de don Alberto Tovar y One- 
iga, oficia] 2.° de Administración; la de 
D. Manuel López y Moreno, oficial 
2.* de Administración; ja  de don Ma
nuel de Cárcamo y Márquez, Oficial 
segundo de Administración; la de don 
Andrés Trani Pendón, Oficial segundo 
de Administración, pertenecientes to
dos ai Cuerpo de Interventores del 
¡Estado en la Explotación d!e Ferroca
rriles', y resultando en beneficio del 
Tesoro la mitad del importe de las 
72.000 pesetas que representan dichas 
amortización eig» ifi v ir ti endo la otra 
mitad en la correspondiente mejora 
de plantillas, según detalle aritmético 
de la hoja explicativa que quedará 
unida al expediente ,

Barcelona, octubre de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

; ' RICARDO G-ABSiET

limo. Sr, Subsecretario díea ate Depar
tamento.

M IN ISTER IO  D E AG R IC U LTU R A
ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo estableci
do en las Bases segunda y  tercera 
de l<a Ley de 9 de Octubre de 1935, 
relativa al Patrimonio Forestal del 
Eistado; teniendo en cuenta la  ̂ con
diciones singulares que concurren en 
el predio denominado ‘‘Montaña de 
San Miguel” , perteneciente ai Estado, 
sito en término municipal de Se tensas, 
como consecuenicia de las cuales m  
hace indispensable procu raí* en el 
grado máximo la conservación de su 
arbolado con el fundamental objeto 
de regular el régimen hidráulico de la 
cuenca del-rio Ter, que afecta honda
mente a numerosas % importan tés la, 
dustrias, a la par que se logre me
diante la práctica de mejoras, los va
riad o« b ©ñafíelos de carácter socáiai.

que del monte referido- pueden oble- v 
nerse y de conformidad con la pro
puesta de la Comisión Permanente ■ 
•del Consejo que tiene a su cargo la • j  
aplicación de ia mencionada Ley; c

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner:

Primero. La incorporación ai Pa
trimonio. Forestal del Estado, del mon
te perteneciente al mismo, que figura í 
con el número 2 en el Catafago da 
los d© utilidad pública de la provine •[ 
cía de Gerona y con el nombre de ó 
“ Montaña de San Miguel’', el que ha- .; 
brá de pasar a depender de] Consejo 
de didho Patrimonio, para los fines 
señalados en la Ley de 9 de Octubre s 
de 19 3 5. s
Segundo. Que e] personal técnico, au, 

xi liar facultativo y de Guardería Fo
resta] dependiente del Distrito Foros- , 
tal de Barcelona, Gerona, Tarragona, r 
¡habrá de continuar prestando ©1 mis
mo servicio que en la actualidad, res. 1 
pecto dei monte de que se trata, sin 
dejar de pertenecr a la plantilla a que 
está adscrito; pero debiendo actuar ba,- 
jo la inmediata dirección del Consejo 
del Patrimonio Forestal del Estado, y 
ello sin perjuicio de la actuación que 
en cualquier momento o por cualquier 
oausa pueda realizar el personal ads-^V- 
©rito al Patrimonio Forestal del Es- ■_ 
tacto. -v.. , . r, .... ........ i

Tercero. Que los trabajos y ac- | 
tuaciones que en lo venidero s© rea!i- ; 
©en, con cargo al crédito que figura 
©n ©i Concepto único, del Capítulo \ 
tercero, Artículo primero, Grupo quin- ' 
to, del vigente Presupuesto de Gas- , 
tos de este Ministerio, serán organi- , 
zaicios, dirigidos e inspeccionados, por :
©I personal afecto al Servicio del Pa
trimonio Forestal del Estado y ejecu
tados, mediante l*a procedente reinu- ' 
aeración, ya por ©1 personal a qu© se ; 
refiere ©1 apartado segundo de I<* 
presente Orden o bien por ©1 que coa 
carácter eventual, se estimara pro

cedente que actuase en el monte di ; 
que se trata, habiendo de satisface rs# \ 
las gastos correspondientes, por di ¡ 
Habilitado..Pagador del Servólo deí j 
Patrimonio' Forestal del Estado. j

Guarió. Qu© por la Jefatura dall 
Distrito Forestal de Barcelona, Gero»| 
na, Tarragona, se seguirán tramitan, | 
do toda olas© de 'expedientes relación i 
nodo® con el monte a que hace retfaí 
renda el apartado primero de e»Wí 
Orden, ©n tanto no m  disponga otnj 
©asa por la Dirección General do Mor*, 
tm* Pesca y Caza, conforme a la prow
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ai efecto &e formulare por 
fa O&mMén Permanente del Cornejo 
de¿ Patrimonio Fm m ttii del Datado, 

Quinto. Qu-s la ' Jefatura
Itebrá de dar Vm p iíx ©denles íecilida- 

. fe s  para la ©ntrcgc a ’* 1 % 'senta- 
teLócu del Consejo é&  ^ w . %, ^  Fsr 
fti&t&l: del Estado, .ua  &1 r >ci© 

mquerlúa, de la de curvea'?^ o»

que por éste se ihtoree®, relacionada 
con ei aludido monte j  para la prác
tica de toda, ciase de trabajos y  servi
cios en él» contribuyendo de tal modo 
a establecer rápida y eficazmente, la 
coordinación prescrita en. la Base ter~ 
cera d® la Ley áe $ de Octubre 4 o  
1935,

Lo que &e comunico, -a V. I. par-a ®u

ieModiadento y actuaciones proceden*
tes, ■ ' ! '

B a rc e lo n a , a  1.® d e  N o v ie m b re  d® 
19-38.

p .

A. TAZQtUiBZ KUaMSiíSR®

l im o , &:?* D ire c to r  General d e  M onte®- 
Pese®, y Oam. ■ ^

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M I A

Centro oficial de Contratacion de 
Moneda.

a  partir 3d\ día v  de Q&tutor® •

€®m.prá ’' Voitá»

Franco»' francés-©» ^ § 0  eWúO
lÁhras esterlinas 1ÜT—
fcéllars . . 21’— 22*25.
Lira» (Cléarlnjg’í  <d?!§© #§fS©
¡Francos mMo® ‘ \ 4759-* ' r
Rciehsmarh» 3*40 3*90 .
Belgas- • - m ’~~ BW~~ ..
Florines (Cteariag)! 11*24 l l 'S i
Escudos —
boronas' GbeeoslovaeaiA 

(Oeariug) ■ : ■ ■ ■ • W  ?§ W m  ,
Ctoronas dame-sa® 4*75
Q&r&nm noruegas

(Cle&ring) fcOT Wm
>iH  ̂w,¡.
Sesos ar¿o;U.;os ai¿I á iú Wéú

DIRECCION GENERAL DEL TIM 
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

No% de ios números y poblados©*? a 
que han, correspondido los 1S premio®
kmyorm ée cada Ufanée las dos serie® 

sorteo celebrado en este día-

CON 100,004) PESETAS 
20 .98 3 Barcetnm  .(Barcelona

■- c o n  4 9 ,00*0 p w w t a & .
16.15;§ .-^Barcelona, A lm ila ,

CON 20.000 PESETAS
~~~ Barcelona, Barcelona-

■ CON' 1 ..25 0 (PESETA» '
29.2 71  ;■—(Bairoejonía, ©»&r *ri  ona.
2 6 .-5‘5 0.—-¡Bairceloaiiia ,:B&r '*«v nna*

. 2*6 .¡6 2 9.— 'Barcelona, Barcelona^
81 ,*2 99—‘Barc©tona, Parcelosm 
1-3.28*5 .— ©aroe-lO'iiía, A lte n  té. 
2'3;6i62.— Barcelona^, Barcelona. 
24.6-51.— Valencia, Barceioim, . 

k 14.8ú^— V atoola , Albacete !

24.0-8 6 Madrid, Bau'C&lonâ
18.252.—Tarragcma, - SabadelL

. Banos>lomf> 1 de Novteiabm de 19*33.

P r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o  
cinc s»  k a  ú ¡e e d s e v z ^  ~m  .B arce lo n a  e l

• . día-11 de Nov^mbre de 1938

íl->r-.r:.cT-á :-v 3 5 / ;  00 b ille te s , a l  p re -  
al'C losetas e l ' bi^l-ete, d i, M iflos
m ,  d to 'iiiic s  • a  c u a t r o  p e s e ta s :  
biryende*e 96S,2 40 pesetas en 1 9 i 2 
p re m ie s ,  d e  l a  m a n e r a  M guim t-e:

1 :;i e  12-0.090 pes-etasi .*• '
1 d@ 45.000 p-esetaa*. ^
1 d e  . á6.O'09 rr ^

10 .de ' 1*50*0 Q 3,. .'■
l,69t§'d© 40 tas

d© 400 peseta®  
e&d&, una, para los 99 números restan
tes ele la centena del premio prime 1 o

Oí Qi f5 o !>p* 4 0  ̂ ■̂ <'crv+ots
cad¿ una ¿mía Ies ^  números rrL-oii- 
tes de la centena del premio Begurráo.

2 id..de 1.S00 cada «  pa- .
m  los números anterior y  posterior al ' 
del, premio primero.

.2 ídr de l.O00 idt, M., .pana l^s del • 
premio segundo.

2 id. de 520 M. id, para los dol 
premio tereero.

;Toto l.M'2 -p rfe iío s  con 9'6<8.240'ipó-- 
¡setas.

L/S..e a p re s im a c io n e s  s m  c o m p a tib le s  
^ c n  c i Iq u ic r  o tro  p re m io  -que p u e d a  co 
i  * iei* M b i lle te ; en ten d ién c lo se  con  

c p < 4 a  ¿as- s e ñ a la d a »  p a r a  lo s  
i i e  s a n te r io r  y p-asteTl.Gr al d© Ios - 

p re m io s  . p r im e ro , se g u n d o  • y  t e r 
c e ro , '.q u e  si. sa liese" p re m ia d o  el n ú 
m e ro  1, "bu a n te r io r  e s  e l n ú m e ro  • 
35.000 y  s i fuese- é s te  e l ' a g ra c ia d o , e l : 
b ille te  n ú m e ro  1 s e r á  el s ig u íe r te .

Fara .fe a p l t o o i á n  d© Im ap ro x im a- 
■ei'oma de 40-0 pesetas se 'sobre-eatlende 
que, si el premio faiisvero corresponde, 
por ejemplo, al núm-ere 25, se conai- , 
ileran agraciados los .99 números 
restantes de la centena; m  decir, des
de el. 1 al 24 y desele el 28 al 100, y

igual forma las' aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al -efecto, con las solemnida
des prescrita» por la Instrucción del 
ram o.'

Kfttos actos serán públicos, y  1«&

ooncur^ntes interesados en el so Abo. 
tienen derecho con la.'venia del Pi'ésb 
dente a hacer observaciones sobre clii* 
das que tengan, respecto a las operad® 
nes. de = los sorteos. Ai día siguienta 
de efectuados éstos, se expondrá ' Ál^ 
resultado al piiblibo, por medio de lis
tas impresas; únicos documentos £©« 
hacientes para acreditar loo número®.
prem’yúo,

la.ní pveodos se pagaban c-n las" A<L 
mims craeiones donde hayan sido "&kr' 
pendidos los - billetes respectivos, ;<óái ■ 
presentación y entrega de los mismos,

■3 c melena, 4 d;e Agón tío- de 1938. MI 
L A -M c? general,: A. FER N AN DEZ  
NOdvCTEiFfA, ^

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCI A SOCIAL

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consoeumelM' ejccidente dH*
i v.it y:u ata 10 ele Bne^o Ce
1968, falleció la  obrera Carmen ú® 
Diego Santiago, nacida el día 19 de 
Diciembre de 1915, hija de Diego J5 
Leoncia. natural de Madrid y  con, do
micilio -m* la cali© de Eloy Gcmmlo  ̂
$1, de #ch a  capital, 

íün cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 3.938-, 
para la aplicación de la  Ley de Acci
dentes del Trabajo, los que se crea» 
con derecho a percibir í^demnissacíó®, 
pueden dirigirse, acompañando los -do
cumentos que lo acrediten, a esta Cu
ja  Nacional de Seguro de Aeoidente» 
del Trabajo, calle 4® A ragte, 809.—  
Baroeloam.

Barcelona, 'l * d© No^dombre ée IfSS^ 
El Director,

MANUEL OSSORXQ

SUBASTASHasta las trece horas del día 15 d® 
Noviembre próximo, bq admitirán e»  
la Jefatura de Obras Públicas de Al
mería y  m  los registros de la de Mur
cia y Jaén, proposiciones para optar 
a la segunda subasta de las obras d# 
acopios para conservación del firme y  
empleo en los kilómetros 148 al .151 
de la carretera de Murcia a Granad®* 
cuyos presupuestos de contrata ascieah 
de a 42.738W pesetas, debiendo <fWi
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terminadas en el pl&sso de seis 
¡meses, a contar desde la fecha de su 
«oraíenzo y siendo la f tatusa provisio- 
mal de 1:265 peseta*.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas, sita en A l
mería, Avenida de la República .nú
mero 39, bajo. #1 día 20 de Noviem
bre próximo a las once horas.

ffil proyecto, pliego da condiciones 
y  modelo de proposición, estarán ele 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas, en . ios dias y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
papel ..sellado da 4*50 pesetas o en 
papel común con póliza de igual pre
cio. más el gravamen del 40 por 100 
©n concepto de recargo transitorio que 
dispone al Decreto de 24 de Diciembre 
de 19*37 de sachándose, de&de luego, los 
que al abrirlos no resulten con este 
requisito cumplido.

Das Empresas, Compañías o Socie
dades, están obligadas a cumplir el 
Decreto de 24 de Diciembre de 1^28 
y  disposición es posteriores.

Almería, 25 de Octubre de 1938. •— 
151 Ingenieron Jefe Accidental, Julián 
Muñoz

Hasta las trece horas del día 15 de 
Noviembre próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de A l
mería y en los registros de la de Mur
cia y Jaén, proposiciones para optar 
a la segunda subasta de las obras de 
acopios para conservación del fírme y 
empleo en les kilómetros 62 sCl 64,600 
de lsi carretera de Tableta a Albuñol, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 42.734*91 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar desde la fecha de su co 
mienzo y siendo la fianza provisional 
de 1,265 pesetas.

Da subasta se verificará er. 1a. Je
fatura de Obras Públicas, sita en A l
mería, Avenida de la República ,nú
mero 39, bajo, el día 20 de Noviem
bre próximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones 
y modelo de proposición, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas, en los días y  horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de 4150 pesetas o en 
par»el común con póliza de igual pre
cio, más el gravamen del 40 por 100 
en concepto de recargo transitorio que 
■ dispone el Decreto de 24 de Diciembre 
d e 193 7 ñ ma ch á n*d os e, -desd e i u ego, ] os 
que al abrirlos no resulten con este 
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades, están obligadas a cumplir el 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
y disposicior.es posteriores.

Almería, 25 de Octubre de 1938* —- 
El Ingeniaron Jefe Accidental, Julián 
Muñoz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C IU D A D

REAL 

€ ABMTPEIR A 8, —  CJON^ÉRVAClDN 
CIUDAD BEL

H'aisfca las 13 homs del dita 14 d-« 
Noviembre próximo m  admitirán

Jefatura, y en lae de Cuenca, Al
bacete y Jftóai, a l¡a« horas hábiles de 
oficina, p'i'iOpomcicHves para optar & la- 
segunda. subasta de ¿as obras -de aco
pios para conservación de los kilóme' 
tros 189 al 198 de la carretera'de pri
mer orden de Puerto L&ptóbea Ciu
dad Real, con .cargo «9 crédito a-signa
do en el presupuesto • corneu-t* pora 
ere-as a tenciones -en esa provincia, cuyo 
presupuesto de comtmm asciende a. la 
cantidad de 6 3.2 50 pesetas, siendo el 
plazo de- ejecución de cuatro meses, 
.a corta,a* del comienzo de las obras y 
la fta-n&a 'provisional de 1.8 98' pese
tas.

Hasta las 13 horas del día 1-4 de 
No»vie;m b re pt-óxi mo «e adm iti rán c - 
esta Jefatura. y en la* de. Cuenca, A l
bacete y Ju'ún, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda, subasta de ¿as obra# de aco
pios para conservación de los kilóme
tros 1 al 3 5 de la carretera de tercer 
orden de Calzada st Almuradiel, con 
cargo al .crédito asignado en el pre
supuesto corriente para estas .atencio
nes en este, provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 1p can
tidad -de 23,235’75 pesetas, siendo ei 
plazo de ejecución de tres meses, a 
contar del comienzo do la* obras, y la 
fianza, provisional de 6 98 pese tas.

Hasta las 13 horas del día 14 d-e 
:7 ovlembre próximo sé admitirán en 
esta Jefatura, y en. las. de Cuenca, Al
bacete y Jaénga, las horas ¡hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación de los .kilóme
tros 1 al 4 0 d-e la carretera de tercer 
orden de PuertoIIa.no a Calzada, (*>n 
earg-o al éré&k> asignado en el presu
puesto corriente para estas atenciones 
en -esta provincia, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la 'Cantidad de 
23.448*75 pesetas, sien-do e¡l plazo de 
ejecución de tres meses, a contar del 
comiendo de las obras y la fianza pro
visional de 8 57 pesetas,

Hasta las 13 .horas del día 14 de 
Noviembre -piróxhn© 'so admitirán en 
esta Jefatura, y en las de Cuenca, Al
bacete y Jaén, a las ¡horas hábiles de 
oficina, preposiciones para optar a la 
segunda subasta de -las obras de aco
pios para conservación, de los kilóme
tros 8 ai 26 de la carretera de segun
do orden de Pedro Muñoz a Tome!lo
so, con cargo ai crédito asignado ©n

presupuesto para m tm  atenciones 
■esta provincia, cuyo presupuesto d# 
•contrata .asciende a la cantidad d# 
5 0t 5 o 9*75, siendo «1 pw&o <1* ajee li
ción -d1* cuatro meses, a contar del 
Oamíenao de la# obras y la íianm pro- 
Yisiosal de 1.517 pesetas.

Hasta Im 13 horas del día 14 4* 
Noviembre próximo m  admitirán en 
asna Jet atura, y en 1-a.s de Cuenca,, Al
bacete' y Jaén, a las horas hábiles de 
afioina,. proposiciones para optar a la 
segunda subasta de la* oleras de aco
pios para conservación de las kilóiue- 
i.ros 1 ai 22 de ]a carretera de .tercer 
orden de Mazan are-: ¡a Bola ños, 5ón 
cargo al crédito asignado en el r<re- 
s-upuesto corriente para estas atencio
nes para es*a provincia cuyo presu
puesto de contrate asciende a la. can
tidad d*e 48.9-78*-50 peseias, siendo 
■el plazo de ejección de cuatro meses, 
a contar del comienzo de- las obras y 
la. fianza 'provistona 1 de 1.4 7 0 pese
tas.

> ■

Hasta las 13 horas clel día 14 da 
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca. Al
bacete y Jaén, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda, subasta de las obras de aco
pios para conservación d@ los kilóme
tros 1 ai 36 de la. carretera de se
gundo orden de Almagro a Alc&naz, 
con cargo al crédito asignado m  el 
.,resupuesto corriente para estas aten
ciones en esta provincia, cuiyo presu- 
pircsto de contraía, asciende a la ¡can
tidad de 2 4.8 74*5 0 pías., siendo e\ pía, 
zo de ejecución de tres me^es a con
tar de! comienzo de las obras y la 
fianza provisional de 747 pesetas.

Hasta las 13 horas del día 14 da 
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca, A l
bacete y Jaén, a las horas hábiles d* 
oficina, preposiciones para optar a la 
segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación d© los kilóme
tros 51 al 107 dé la carretera de se
gundo orden, de Almagro a Alca-ras 
con cargo al crédito asignado en el 
presupuesto corriente para estas aten
ciones en esta -provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 45.997*13 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de cuatro meses a 
contai* del comienzo de las obras y 
la fianza provisional de* 1.380 pesetas.

Hasta las 18 horas del día 14 de 
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca, A l
bacete y Jaén, a las hozas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta de las obras de aco
pios pata conservación da los küémo-
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tros «1 2® (Je la carretera di* tercer 
#rden de Almagro a Porzuna con car
go «• lo® créditos asignados «en el pee- 
supuesto corriente para esta» atencio- 
gk&» en ésta provínola, cuyo presu
puesto de contrata -asciende «a la can
tidad de $1.778“ 13 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de tres meses a 
contar del comierzo de les obras y 
la fianza provisional <1e 854 pesetas.

Hasta las 13 horas del día 14 de 
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca. A l
bacete y Jaén, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para- optar a la 
fteg'iin-da subasta de las obras de. aco
pios para ecv'-servación de los kilóme
tros  1 al 44 de la carretera cié tercer 
orden de Valdepeñas a Y en ti lia de 
Fernández, con cargo al crédito asig
nado en el presupuesto corriente para 
wt&s * ten*?torres en ©sYi provincia, cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 33.91 0di3 j>e.-veia». s ien_ 
tío eT p1azo de ejecución de tres meses 
fL contar del comienzo de las obrmt y 
la fianza provisional de 1.018 pesetas.

Haafca las 13 horas del día 14 de 
Noviembre próximo se admitirán en 
•sta Jefatura y en las de Cuenca, Al 
baccte y Jaén, a las horas hábiles de 
•fioina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta de las obra»-de acó 
píos para conservación de los kilóme
tros 1 al 15 de la carretera de se
gundo orden de Infantes a Albadale- 
Jd y ciéT 1 al 12 áe la de tercer orden 
tío Estación de Cañada a la de Ciu
dad Real a Calzada, con cargo al cré
dito asignado en el presupuesto co 
rriente para estas atenciones en. esta

Cviñeta. cuyo presupuesto de cosi
ta asciende a la cantidad de pesetas 

®0.67r25, siendo el plazo de ejecución 
«le tres meses a contar del comienzo 

las oteas y la fianza provisional 
A* 621 pesetas.

Hasta las 1¡3 horas del día 14 de 
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca, A l
bacete y Jaén, a.las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
«egimda subasta de las obra» de aco
pios para conservación y empleo de los 
kilómetros cincuenta y dos al cinc Lien
ta y siete de la carretera de ter
cer orden de Almadén a la de Ciudad 
Real a Puertollano y 3 a! 6 de la de 
tercer orden de enlace de la anterior 
eon la de Piedra,buena a Herrera, con 
carga al crédito asignado en el pre
supuesto corriente para estas atencio
nes en e’Jta provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 48.1<52’40 pesetas, siendo el 
plazo xie ejecución de cuatro meses a 
fcoatar del comienzo de las obras y la 
fianza provisional de 1,3*85 pesetas.

JEFATU R A D E O BRAS PUBLICAS  
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD  

REAL

C A R R E T E R A S - C O N SE R V A C IO N  
BADAJOZ

Hasta las 18 horas del día 14 de 
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca, A l
bacete y Jaén, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta de tas obras de aco
pios para conservación de los kilóme
tros -70 al 90 de la, carretera de ter
cer orden de Castnera a Navalpino, 
con cargo al crédito asignado en el 
presupuesto corriente para estas.aten
ciones ■ en la provincia de Badajoz, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 50.79T75 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución, de cuatro 
mese» a contar del comienzo de las 
obras y la fianza provisional de 1.524 
peseta».

Hasta las 13 hora» del día 14 de
Noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Cuenca, Al
bacete y Jaén, a, las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segur ua subasta de jas c bras de aco
pios para conservación ele los kilóme
tros 77 a l 87 de la carretera de ter
cer orden de Piedrabuena a Herrera, 
con cargo ai crédito asignado en el 
presupuesto corrieriLe para estas aten
ciones en la provincia de Badajoz,, cu
yo presupuesto de contrata asciende 
a la. cartkl&d de 29.411’25 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de tres 
meses, a contar del .comienzo de las 
obra» y la lianza provisional de 883 
pesetas.

DISPOSICIONES GENERALES

Las subastas, se verificarán en la 
Jefatura de Obra» Públicas de Ciudad 
Real ©1 día 21 de Noviembre próximo 
a las 12 de la mañana.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes, modelo de proposiciones y dispo
siciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estará*1, de manifiesto 
en esta Jefatura y en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras Pú
blicas, en los días y horas hábiles cíe 
oficina.

Ciudad Real, 21 do Octubre de 19 88, 
El Ingeniero Jefe accidental,

JUJA'N MANUEL DELGADO

ADMINISTRACION JUDICIAL
D. EMILIO VICEDO GUIJARRO, ac 

ciclen taimen te Juez de Instrucción 
del Distrito del Sur de esta ciudad- 
Por él presente, que se expid: en 

méritos del sumario número 191 del 
•año 1937 sobre as esca lo  de. Nieves 
López AMeiguar, contra Juan Saivoóh 
Equílus, se ofrecen las acciones de es

te procedimiento a los familiares de 
dicha interfecta a tenor de lo deter
minado en e»í artículo 10*9 ele la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

¡Dado en Alicante., a 20 de septiem
bre de 1088.' :Ei Juez de Instrucción.
(Emilio Vicedo Guijarro.—*E:l Secreta
rio, P. S. (ilegible).

J. O.—2.924

D. EMILIO VIOEDO GUIJARRO, ac- 
imd en taiman te * Juez de Instrucción 
del Distrito del Sur» de egsta ciudad. 
Por el presente que se expide en 

méritos del sumario número 191 d>e3 
año 1937 sobre asesinato contra Juan 
Salvoch Equilus, se cita a los Direc
tores de Compañr - A Zarzuela, Jai
me Olmos y Antuic; Lie ció para que 
dentro deft término de cinco días a 
partir de la publicación del presente, 
comparezcan ante dicho Juzgado al 
objeto de recibirles declaración en el 
sumario citado; apercibiéndoles que 
de no comparecer Ies parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Alicante a 20 de septiem
bre de 1938.—E l Juez de Instrucción., 
Emilio Vicedo' Guijarro.—E,1 Secreta
rio, P. S. (ilegible).

j . o .-^ ja a t.

¿D. HJGINIO TAPIA PEREZ, Juea 
de Instrucción d« esta ciudad y m  
partido.
Por el presente y en virtud1 de ig

norarse quiénes puedan ser los más 
próximo® parientes dgtl 
Antonio Cbit,SqfÉe3lRr̂ Fé$Égií^^6@^i^& 
de este edicto se les hacen el ofreci
miento de las acciones que le compe
ten dé confonmMad al articulo 109 de 
>a Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
•pues asi lo tengo acordado en @1 su
mario qu*© me encuentro instruyendo 
señalado con ©1 nú-maro 98 de 1938 
por muerte del expresado individuo en 
accidente ferroviario, el día 6 de agos 
to último en la estación do Caracú el.

Dado en Akn-odóvar del Cairno a 
7 de octubre de 1938.— El Juez, Higi- 
nio T$pia.— El Secretario Licenciado, 
Gonzalo Gómez.

J. O.— 2.92<8

D. MIGUEL BLASCO LAPUERTA
Juez de Instrucción del Jumado 
Especial de Guardia, número dos. 
Hago .saber: Que por han i rse acor

dado en el expediente incoado por es
te Juzgado con el número 13 de 1988, 
por Alta Traición por la presente se 
requiere, llama y emplaza ai donan 
ciante Angel Ortega Laporta, de 35 
año®, casado, hijo de Maximiliano y 
Nancisa, natural de Barcelona, vecino 
de la misma, calle Tan-taran tana, nú
mero 1.8 tienda y actualmente de igno
rado paradero, para que en término 
de tres días comparezca delante de es
ta Juzgado, a fin de ser o id o y conati- 
tuinse en prisión, bajo apercibimiento
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que fe  m  efectuarte. U pamf& el
Juicio que ' tenga lugar, .

Ai mismo tiempo ruego'& todas lm  
autorifejfe®, tanto .civiles como milP 
cares y ordena a l<m agénte® de la 
Policía Judicial procedan a la tasca 
y  captúra' del mismo,. poniéndolo a dis 
posición' di este Juagado en los caía- 
fooios fe este Palacio de Julieta,

Pudo m  Bancelana. a 25 de octiteé 
de ±938.-hEI Juez, Miguel Masco.
ISl Secretario Judicial, José Gagiao.

- J, O,—2,02?

CALLUP' N, (Mariano),' :ferien®» 
a ' Patrullas do Control dea' dis- 

¿'dio V t  cuyas señas y demás cimma 
1 su: u , ‘jc procesado o-a cau
fe  < fe" .n Xfe de i  Alt /por oí áelk# 
fe  desoí feries públicos, seguida -m ni 
Juzgado do Instrucción numere $ el© 
Barcelona, comparecerá ante él mlgmor 
feníro dél termino de 3 Lea -día®, .para' 
CorMi úivfr^ -yn 1, corno coaim
* ' 1 n 11 4 1 : :<r o feD ’ >rc Ufe
g c M ; u n I 3 i 07 7 | i . 'n
miento GrisnLiU bufo apei,5ibiui^iu 
lo, M no lo verliñoa, fe  ser ü^olarado 
ajtebelfe.,

BareeSossa- ,21 do Octubre f e  1031, 
•—®  Jues, 'Manuel BlMfé, —  MI Sa~ 

José Pagtor,
•J. 0,-3.028

ARIAS N, (José), Cabo de las Pa 
trnfeis de CoaIrol ?4 cuyas 3‘éñas y dm

uiwniiujucíiití esa Cortes cata
lanas, 428, proGésado en causa súme- 
fo  í é t  d@ 19̂ 87 por d  delito de des
ordenes públicos. ,©eg-uida en el Jus
tado de Instrueci-óá número 3, de 
fearoeloáa' -comparecerá ante #1 mismo 
ientro del término de d$éz 'd.Sas, para 
constituirse en prisión como ’femprenr. 
dido en el número primero del artícu
lo sfeT: de la Ley de Sinj uiciamüento 
C »* - i  i"4?jo oocildmiento, si no 
lo orifica,, ót ¿er v r Dlartclo rebelde,

Bar cisiona ,26 de Octubre de 1938.
*—©i Juez, Manuel Bladó. —  M  Sé- 
Ktetarlo, José Pastor, " i -■'

J. O,— 2,929

VAI>liAB0 MEZQUITA Cr%SandoT, 
Buya® señas .y domáe ctrcumtancáas 
m igmomn ,domiciliado últimamente 
m  Bm^celona, cali© Camaen .”65, princi
pal procesado por estafa comparecerá 
m  término de seis dias ante él Júzga
lo die TnsíiruceiQóa número §, .para res 
pender a les. cargo® que le resultan 
M la causa número 209 de 1938, por 
tener decretada m  prisión,

Barcelona,- ddeeiixusvé de Octubre 
le 1938, —  mi Jue®, Pábfto BftteeUs.—  
DI Secretario, Pedro Moreno,

h  o.— a ja #

EDICTO
Por él presente ®e ‘fejaB. «í». efecto 

las .requisitorias publicadas en trece 
de Agosto último en el ..Diario C&fieial 
úb la 'Qmemlidaxl' <le Cataluña y m  
11 del propio me® ele Agosté en 
la, fGAGETA DiEl U l  REPUBLICA, 
por Jas que "se llamaba al procesado 
Manuel 'Muía Qrtis, que ña resultado 
m r Ramón Míala Ortbs, m  méritos del 
sumario número 104 -de 1838 por 
hurto.

Barcelona,, veinticuatro da Octubre 
de mil ¿i'ovsoi©ntos treinta j  o d io , ''

Juoa Pont, —- Ramón. Franqueza.
J, Q.—2 M 1

A m x im o  MABOT BíBEHlA, da 1? 
años, Mjo de Jaime' y Eaimimda, de 
estado soltero, natural de Lárida, ve- 
eino de Barcelona, domiciliado en. la 
calle d# Igualdad, mimerO' 30-2, terce
ro, 4g de proíeFiV>n cocmexo  ̂ 0 3^<v 
do en el núrn. 269 Je *3
sobre luirte, comparecerá en el U un- 

U. v'o -días-ante er Juzgado de 
nóm. •§, de B-avcalona, bar 

jc apr 0̂ bimiento ele ser declarado em 
rebeldía.

Barcel-o-im, a 22 de 'Octubre de 1938, 
—¡01 Juess de Sastrucoián, Q. .Rahola.» 
M  Secrétele^ José María Bm¡lvA ■ ■

■ J. O.—2.082

CONSUL M A m  (Mduardo), de 16 
a f a de edad,. Mja _ natural de Marfei,

n natural cíe Barcetea, soltero, 
wsu i ro, vecino de Barceloaa, do- 
^ ültimameiit© en ¿a «sane é e .
Ro^e  ̂ a, núm. 715, 17, 2.a, procesad© 
en m@ntos del sumario ®ñm. 560 de 
3M7, sobre ñmto, comparecerá' dentro 
dél térFiino fe  seis días ante el Juz
gado úe Instrueciórt número diez . y 
CéiB de Barcelona, bajo a-porcibimien- 
to, si no lo verifica, de fer declarado 
rebelde, ó' ■

Barcelona,, 2»! do Octabiv, 'Udú -
El Ju®z; de Instrucción AccmmD. gle- 
gibl©.— -Por el Secrelrio í ilegib le).

J, O,-—2.936

t». k<— »'*!íaw;j.

NAD AL BDRNADAS fF^i-niínj, ae 
Í7 años fe. edad, hijo de José y Jo
sefa, natural ele Igualada Bf r: ucr ?), 
de estado soltero, de profesión mecá
nico ajustador, vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle 
fe  fían Pablo, nüm, 100, 47, Xa pro-, 
cesado en méritos del sumario •bú- 
mero 356 áe 1937, sobre.esta/fa, com
padecerá dentro del término de seis, 
das aaito el Juz-gado de Instruecién 
número 'diez y sel® de Barcelona, ba
jo el apercibimiento de que, si no lo 
Aerifica, será declarado rebelde.

Barcelona, 21 fe  Octubre de 1<9S3. 
El Ju.éz de Instrucción Accidental (lie- 
^'bfe.— Far 0I Séoretr'io (ileg ib le ).

• - J. 0 , - 2.934

joam  LuiiB O M jm r  y jo s ®  f o -
RíEST, motorifetáB ai sófvícío -de lá  D lr ■ 
redeión 'Géniéna’l "ée TraJiitportes de 
Generalifed en la Veguería d© 'Tor*- • 
to^a, ©uiya® demás ©ipc'ucwtiuníciaa ge %  
noran, coimip-areo-erá en el tfcn in o  « '  
diez días ante el Juagado Número 1 
4@1 Tribunal Especiar fe- Éjspionaje. y ' 
A ltó  Tm icióii de Cataluña, para re^  
pw der de i.os' caugoe que se ;lss hace 
en el sumario número 141 del año 
•tual y  constituirse en prisión aperen-* 
bifedolíce que si no loverifican en si 
expresado témim© eerto  declarador 
resbelidies.
■ Barcelona, 25 fe  octubre m  19&8.-— . 
E l .Juez Esp-eci-ak Jl V. Llecha.-'-®l-!'.' 
B^óret&riol O, Efe !<Jfeé Custodio.

; ;t : ■■■  ̂ / " j . '.ó ^ fr é s g  ;

• W AH L ROBDRI, fe  40 aáo^, ¿ f t  
¡do na feral Mel-euse _ (.Franela), del co. 
üvrfey ni je fe  T y  Carlota, do- 
- diado ÚRimc..ipr r * i a h í rp.mj
CsUlI 3 de M aai l a ü e r ó - ¿ p ¿ c,: -3 n - ro
se ignora, pr-ocwsauo por el Juzgado 

fe  E v g®ióxi.fe Capitales4, qom  . 
ípareiceirá en ¿éranísio de dies dfe* *into ' 
el referido Jusrgaue, ¿nlv cu e J aseo 
de Gir^oia, 116, principal, a responden' 
a  loe cargos que le resultan..en el su»*. 
m i^io 11 c§e 1938 sobré:- eositra-bando^ ■ 
.en el que ba sido decretada su p-rb ■ 
®ión -provisional, corno comprendido 01% 
■el número tercero del artículo 835 de 
la Ley f e  Enju Lciamirnít© Criminal 
apeiicAoíéndole que de no ^aerificarlo - 
le paiairá. el -perjuicio a que -Imbieré 
Ufl&ar y  d 'm1 ad<3  rebelde.

Juez fe IniStruKseión (ilegible) —F'1 Bz 
©retarlo _(ilegib le),

J. O.—2.98# '

M A R TIN E S  FRIAS- (Felipe) l domt 
ciliado' ■ últimamente €H- la calle 'fe  
Muííitañer,- 369, cuyas demás ehhiicS' 
tac so dmxmsocen, • Comparecerá ; 
acr-tiO fe l tórm't'no do diez días acta 
Jugado Gen-eral .Especial' de Contra- 
bamfe - poir Evasión de Capitales, sitó 
en eista crü|d‘acl, Paseo -de Gia*" a 116, 
ai! objeto f e  notificarte'-feclarumón in 
dagatoria y ser reducido a prisión, en 
miéri-tois fe l sumasrio que s e ' Inairuye 
per dicho Juzgado con el nú *j ic 6 Jé 
y m , por contra be feo de fe  o r? rs- 
tranjora®, bajo apercibiinknto que fe  
no verificarlo será declarado rfeelfe,

Baricelona, .19 de cchfjre , 8.
E l Juez de Insítruícción (ileg V e ). E l 
Secretario (ileg ib le ). :

J. O fe -2.93? *

MA.RULL HUGUET (Pedro de), ti. 
tulfgx de la cai-a número 1, Oto. 30 
dlsl Banco Ctoód-it -Liyonnais, úiarna-men 
te fem ieiliaffe en Peste Restante, Bru 
selles (Bélgica), comparecerá dentro 
des t-encér día. ante a®te Ju-zga^do Ap,- 
fi l ia r  número i  fe l  General Especial 
de GotntrabaiMio por Evasión de' Cap.f» 
lafes, sito en el Paseo f e  P i y  MargaÉ*
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número 116» pí!so tercero,, al objeto de 
prestar declaración como inculpado en 
•el evurnairio que se le instruye sobre 
ííonitr-aíbaavdo por tenencia ilícita de jo 
ya¡s, con el número 6,‘688 de 1938, bajo 
aparcibminento si no lo verifica de pa
rarle el.consiguiente perjuicio.

Barcelona, IT de Octubre de 1938,— 
El Juez Auxiliar número Uno {ilegi
b le ).-® ! Secretario (ilegible).

J. O.—2,938

■LAMANA .ARENAS (Luis), titular 
de la caja'número 58 5 del Banco 
Banca Jover y Compañía, últiímiameii- 
te domiciliado en esta cridad, calle 
Paseo de Gracia, 53 comparecerá den 
tro de tercero-día ante este Juzgado 
Auxiliar .número 1 deü. 'General Espe
cial de Contrabando por Evasión de Ca 
pítales ,sito en el Pí&seo de Pí y Mar
gan, núm. 116, piso tercero, al obje
to de prestar declaración como in— 
cuílpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenen- 

. tf'a' ilícita de joyas ,con ei número 
1.825  de 1 9 3 8 , bajo apercibimiento,- 
si no lo verifica, de pararle el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, diecinueve de Octubre 
de mi/1 novecientos trainta y ocho..—  
El Juez Auxiliar número 1. —  E. Cu- 
yivela, —- El ¡Secretario. í ilegible).

f. O*.—-2.9-39

JOVE'R CASAS (Leandro), titular 
«de la caja número 533 del Banco Ban 
ca J o ver y  Compañía plltiimamente 
domiciliado en esri ciudad, calle Vía 
•Laye, i aína, 6 4, comparecerá dentro de 
tercero día 'ante este Juzgado Auxiliar 
número ' l  del ¡General Especial de 
Contrabando por Evasión de capita
les sito en. el Paseo de Pí y Mar- 
.gall, núm. 1.16 /piso tercero ,ad obje
to de prestar decía rabión aotmo in- 
culpatícío en el sumario- que se le ins
truye sobre contrabando ¡por tenencia, 
'ilícita de joyas, con ei número 1832 
■'de 1938, bajo aperaibimfenfo, si no lo 
verifica, de• pararle el consiguiente per 
juicio.

Barcelona diecinueve de Octubre de 
mil novecientos treinta y ocho, —  
.191 Juez Auxiliar número 1. —  .E, Ca- 
yiiiola, —  El Secretario, ( ilegible).

2. O.— 12;9-40

OOJV1AN SERRATO (J'OSé>; wllda- 
do, hijo de Gregorio y  de Emilia, na
tural de Igniel», provincia de Hueaca* 
evecinidado en Igiiie®, aldea, provin
cia de Huessca, de estado soltero, pro
fesión cawípeirino, estatura un metro 
6.20 man*, pelo castaño, cejas al pelo, 
'ojos pequeños» nariz roma, barba re- 
Ótonida, boca pequeña, color sano.

Vista -con uniforme del Ejército/ do 
vtntciliadó últimamente en la 103 Bri- 
J garita, Mixta, acusado de haber come.
; tidio un delito d;e deserción, compare-* 
¡cerá en el término d'e quince días an
te el señor Delegado Instructor núme

ro 4, del Tribunal Militar Permanen
te . diel V III Cuerpo de Ejército.

Hiño josa del Duque, a 20 de sep
tiembre de 1838.—(El Delegado Ins
tructor (ilegible),

J. M.—4.071

GARCIA VIL.LAFAINA (Cándido), 
natural de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), avecindado en Madrid, de 
32 años, de profesión Maestro Nacio
nal y en la actualidad miliciano de la 
•Cultura en la 27 Brigaída. Mixta, 
acusado de delito de deserción com
parecerá ante el Juez Instructor de la 
Primera 'División, don Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, 
en el plazo de diez dias, al objeto de 
serle notificado el auto de procesa
miento- dictado contra él decretando 
su prisión preventiva, apercibiéndole 
de que de no presentarse, será declar 
rado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 30 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instruc
tor, Alberto Luengo.

J. M.— 4.072

RUiíZ JURADO (Mateo), hijo de 
Eulogio y de Vicenta, natural de Dos 
Torres (Córdoba), avecindado en el 
mismo, de 2 5 años de edad, de profe
sión campesino y en la actualidad 
soldado de la 27 Brigada Mixta, 
acusado de delito de deserción com
parecerá ante el Juez Instructor de la 
Primera División, don Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, 
en. el plazo de diez dias, al objeto de 
serle notificado el auto de procesa
miento dictado contra él decretando 
su prisión preventiva, apercibiéndole 
de que de no presentarse, será decla
rado rebelde.

Miraflores de la .Sierra, a 30 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instruc
tor, Alberto Luengo.

J. M.— ■ 4.073

(MARTIN (Valentín), cuyas señas 
personales se desconocen, de profesión 
■en 1.a actualidad 3oildadio de la 26 Bri
gada Mixta, acusado de delito de de
serción, comíparecerá ante el Juez 
Instructor d.e la Primera División, don 
Alberto Agudo Luengo,, en Miraflores 
de iá Sierra, al objeto de serie notifi
cado ei auto de procesa,mentó dicta
do contra él, decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole de que, de 
110 presentarse, será declarado rebel
de. -

Miiimfioras do la Sierra, a 30, de 
Agosto de 1938.— El Juez Instructor/ 
Alberto Agudo Luengo.

X  M.— 4 .074

ESPINOSA (¡Mariano), cuyas señas 
■personales se desconocen, de profesión 
en la. actualidad soldado de la 26 Bri
gada Mixta, acusado de delito de de
scríe loen* comparecerá aute el Juez X113

trutátor di© Xa Primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraílo- 
reis de la Sierra, en el plazo de diez 
días al objeto die serle notificado el 
auto de procesamiento dictado contra 
él decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndolo que de no presentaran 
será declarado rebelde.

MirafJotres de la Sierra 30 de Ago* 
to de 1938.— El Juez Instructor, Al
berto Agudo Luengo.

J. M,—4.076.

OLIVERA (Antonio), cuyas señas 
personales se desconocen, de profe
sión en xa actualidad soldado de la 26 
Brigada Mixta, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Jué® 
Instructor de la Primera División, eu 
Miraflores do la Sierra en el plazo 
de diez dias al objeto de serie notifica, 
ido el auto de procesamiento dictado 
contra él, decretando su prisión pre* 
ven ti va, apercibiéndole de que de no 
presentarse será declarado rebelde,

Miraflores de la Sierra, 30 de Agos
to de 1938.— El Juez Instructor, Al
berto Agudo Luengo.

J. M.—4,076

SORIA CASTILLO (Juan), cuyas 
señas personales se desconocen, de 
profesión en la actualidad soldado de 
la 27 Brigada Mixta/acusado d!e deli
to de deserción, comparecerá ante el 
Juez X^riructpr de la Primera Divi
sión D. Alberto Agudo Luengo, en Mf- 
raflores de la Sierra, e u e í  plazo dé 
diez días, al objeto de serle ncriri-j* 
do el auto de procesahiento diotado 
contra él decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra; 30 de-agoa 
to de 1938.—(El Juez Instructor AP 
-berfo Aguido Luengo.'

. J. M,—4,077

HIERVAS LOPEZ (José), cuyas se
ñas personales se. desconocen, de pro
fesión en l«a actualidad solidado de La 
27 Brigada Mixta, acusado de delito 
die deserción,, comparecerá ante el juez 
Instructor de la Primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra., en el plazo de diez dias 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra él de
cretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no presentarse». 
será declarado rebelde.

Miraflores de Xa Sierra, 30 de agósK 
to ¡de 1938,— EL Juez Instructor» don 
Alberto Agudo Luengo.

J. M.—4.073

GONZALEíS RODRIGUEZ (Ped ro)»■ 
cuyas señas personales se desconocen, 
y  de profesión en la actualidad .̂ 0ári
do de la 26 Brigada Mixta/ acusado
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Je/i-to lie coerción,*com parecerá 
¿nl e el 3w&& Xnstirictor cl-e la Primer* 
Divñsián;, ÚOXÍ Alberto Agudo Luengo 
icn Mirafkwefi de la Sierra m  el pía» 
*0 cié diez días al objeto de serle mo~ 
jileado el auto d’e procesamiento dio- 
‘auo ooiitra él decretando su prisión 

*r*Uv&, a/pereibiénd;o.l;e de que de 
5<- ’ íaree será declarado rebelde,

Jvümadores ele la Sierra a 1 de sep
tiembre de 1938.—hEI Juez Instructor, 
Alberto Agudo Luengo*

' ' J. M.—4.079

IHOOBliGOE^ SANCHÜDZ . (Auto- 
^íok c tayas ^eñaa personales se deseo- 
/jo > / d.c procesión;;en «la. actualidad
i.  ̂- 1 noveno grupo de. Asalto, . acu .
¿símíi i -e delato ,¿e deserción, coazupare* 
©er& an£e el juez instructor de la,Pri- 
«aera División -don, Alberto Agudo 
Luengo, en Mi'mílores de la Sierra- en 
d  plazo de diez días al objeto- dd ser
le f” ’Ur;r*ad’0 el auto .de procesármele-; 
:,í m-ci ;;u.u contra él decretando. su : 
prisión pmventíva, apercibiéndole 4® 
s&ue de no presentáis© será declarad  ■ 
rebeide. . .

Mira-flores de la Sierra a 1 de ®ep-: 
Siembre de 1938.—391-Jires- Instructor, 
Alberto Agudo Lamias®,

. J.

¥M JSN A ' OASOTíLD (Celedonio), 
f ijo  de Podro., y de Y&l^riasia natural
de Sitante (Cuentea). • avensiaifSaci© en 
í>j . % ,5 : v ?vc/v ’C r r ^ 1, ? 7^

cce -u-ao, oe estado casado» 4e pro 
feslósi albañil y e n ' la aetuj&liéad Bob  
<$a4o de la 27 B reada Mixta,..acusado, 
ido delito de deserción compareceré, aa 
te el Juez Xnisiractor ¡die la Primera 

. Divfoión don Alberto Agudto Luengo». 
m- Mlimflspres de la Sierra en el plazo 

lé  4b  ai objeto. d@ gari® noti- 
fícaéo el-auto A provegg&nien-t©... dk5~: 

-tokk nont‘r@.. él u * retando su prisión 
¡preventiva, ri?"^*yo!e úb que de. 
®&. presentarlo seré L t j rM o  r¿békt-e.

Miratfl'Ocres dé. la ' Sierra a 1 de sep- 
' tieimibre de 1937,—El Juez Instructor, 
Alberto Agúdo Luengo. "

■ I» M.—4.081

'_. MAGIAS FEÍRNANiDSZ-■ OJsBffdo), 
.óuy&s señas peraonsaflies se desconocen 
y  de profesión en la aMmllidad m gx 
düá' ¿i&cionéJ FapuMícsüio de’ -u. 

•itecáo ,acusado del delito de d ^ j r -  
clon comparecerá, ante el juez 
rer de la Primera División, D. Alberto 
Agudo Xruengo, en Mira-ílo-re® de la 
Sierra, -en «1 piaso de diez dfav ai nb- 
Jeto ct© s-eríe notiñoade- €-1 cu re fie pro- 
éa^m iento, dictado costra él decre
tando su prisión .provenfiiíFa, áp-eerci- 
b érrlr>l8 de que do bio pirc®©n¡tíirsi8, 
«& \ ’o b ra d o  .rebelde. '. ■ '

"L choras' de la Storm, a  »  d@
< bio 4. .1938. m  t e  Tns~ 

truotor» Alberto Agudo Luengo,
L  Mr~~"4.0S8

GARCIA .PASCUAL (José), .h i Jo áv̂  
Matías y de Julia natural'de Bustar- 
víiejo ((.(Madrid), arv^eindaclo en. el 
auiíSímo ,d<e 2'5 años de -edad, de -esta- 
(do soltero, de profesión •maestro, y en, 
la actualidad moldado del G-rupo do 
Tra.MiaiíSio¡ii=@is del lEttéc r̂o d^. Cen
tro adeesáto a la Primera Divkmón ,acu 
©adió d.e delito de 4«eser¡eá4¡i., ooanpare- 
eerá ante al Juez Instructor do la BrA 
añera Divi^iósi D. Alberto Agudo Luen 
go, en íMirafilones de la Süerm, aa e(L, 
plazo, de diez días a i . objeto de serlo . 
-ubtiñeodo el auto de prócesamieri" 
to dictado mms% él, decretando su, 
prMóu pveronitita }&¡mmihié nd-cl  ̂ da 
que. de no ]p.e&eb8fflse„ será declarado 
reibelide.

.Miírafdoines ée  la Sierra, m %. 
tiemblo ¡di© 1983. ~ :fia Jueas .iBatruc». 
tor., Alberto Aguá® Luángo.

JT. M«— A$8* :

|B.OGEiiL MAíETI'NíEaS (Joaé).. Oiiya»; 
m&üs. pea^oaiailee a© d»esüonoconf : de ¡
pnofeeión en la actiuaLclad músico-. de| 
.aguiuda de Ut PrAmem DS/̂ Móu» 'aou- .; 
eado de- cLn...- •.-' .. Ú0.,¡, uojiipareeej
*á. ánite ,el Jum Instruótor de;. la PH- •

. mera División^ don- Alberto Agudo ; 
líjiiengo, en Mij^jioees de ja.Sierra <ux\ 

€í plaso de dáea; dfias kl objeto de, ser™; 
le notiñoado e! auto 'de proee^mien~: 
to dictado ooubtra # , deoitetaudo mi 
prisión preventiva» apercibiéndole que»; 
m  m  psr»e^itoiet m t &  dsoiarade rt»; 
beldó»
.; MkaiSiore® 4© la a t é ®  Sep-

tl€nnbr© de "188$.'— 11 t e  
tor, .Alberto Aguado Luengo. '

; Jf. M.— 4,984.

■ CELADA m m m A Q J3m >  (ájíg ^ )9; 
Mjo d1® Lorenzo y de Eulalia, natiL. 
mi el© Tevar (Cuenica)avecmáado en
«1 miaxio, ée. 22 ator/pe edad, i 2 
táicfo solteros da profesión ai^rf. y 
en ' la .aotutlldM. soklado. <L >. 
Brigada Mixta, acusado ’á© «Mito de 

comparecerá ante ©1 Juez 
lostru-ctor de la primera División' '4o®i: 
Alberto Agudo Luengo, , en Miraílo
res' de la Sierra, en el plazo ' de diez, 
dtas -al objeto de serié notificcdo el 
auto de procesamiento dlctpdo 
é l . - d^cr-étando . su prisión pro^ent1̂  a, 
aperclbiéndole de que de no 
sencanse aeró, declarado rebelde-,

Miraflorda 4 a ’l$ Sierra,- a 2 de Sép- 
tíembre de-193$.— ■ El Juéz Instructor 

■■ Alberto Aguido Lnetiip,'
• J. M.~-4,055

MOSíAiS OSIiMEGA (Crescancio)» bi-*
jo de -Benito ■ y ele• María.,- natui**! de 
Barranasa (Soria)', aveoinid-ado en Ma  ̂
ú ii4., de.. 2$; años de eda-J, - de <•-.?¡af 
4o :. soltero,•■- de profesión . albañil y 

. en .lia „actua;M M  soldado rde la 27;
.Brigada .Mixta, acusado: <dte. delito -.dé 
deserciéD., comparecerá: ante., el -Juez 

. instructor úe la prim©¥a División dos 
Alberto Águú® iMmgo, 9 m  MlraO^

res de la  Bl«rraf m. el plazo ñ® 
días M  objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento .dictado, contra 
él decretan-do su prisión preventiva* 
apercibiéndole de que de 110" presen.^ 
smuarse; s e  \  ú jc v¿-:ío r-.-beldé/

Miraflores de la Sierra, a 2 ée Bép* 
tieonbre ée 1936, — El Juez Instructor 
Alberto Agudo Luengo»'

J. M.—4.08*

MAKTDSnHSZ TOIGOTIiEO 
to.),. Mjo de Saturnino y cle. yeliW; 
natural de Viilanueva de Qtiadfimejuz 
^Cuenca), avcctndaxio ©a ¿límisiáp^ ds 
f  S años de edad, úb mtétáo áoÍiems 

. de profesión campesino y mi l«a actu-ftr 
Mdad soldado de la m  Brigada Mix
ta, acusado de delito de deserción* 
compai!ece-rá .ante el Juez Instructor 
de la  primera División á(m Alberto 
Agudo Luengo., en Mira/flores de la 
Sierra/ ,m  ' ¿1 plazo , de diez:--días -'al 
objeto -de-- serle notificado el ¡auto de 
procesamiento dictado conÍTa Jl/decre- 
tando -sil prisnón preventiva;. ,j;aperci- 
fe :̂éndolc( de- . que dte . n o ' presentarse 
mrá declarado rebelde. : ■..

Mi-raflores de la Sierra, a  2...de Sep- 
fiem-bre de 1938. — M  Juez Iii^tructor 
Alberto Agudo Luenjg'o. ¡: . ■■■-

4,887,

.AÜjGAíIíD® Q O m A lM Z  (mbiuwio ) i: 
souyas señas personales se áteooosiocen,
de profesión m  la act.tmMt^d -.soldado-

níer©® ée la prim era División, acusa
do ée éelíté $e nm q .cc?©̂
23á. ante el; Juez Inmi-üc^nr d© Ja Prí*» 
mera División,, don A iberio Agudo 
Luetigo, e n  Mira^lwea 4®.-la-..Sierra 
‘«a. él .plazo de é l e z  .dias al objeto ;d-e 
.séil*- noitfloado el auto d e " r“‘ceca- 
, -miento, álctadio contra 4j ''r»4o

■b u  prisión . pneven-tiva,. e *  )1#
di© que- de no pires en í&rm s^ra ueda^ 
i’Sído. refe-elsdé,
• Mírafloreiií de la .Sierra, a .2 ée; sep* 
tteabne ele 1938.—El Jtx^^-.Instsruc^ 
tor, Albento Agml®. XA¿Gn¡go> ¡

' j . ' M  .--i.m s

wmBMÁmyEz ¡d e l  p in o  {iia’faei):. 
eusym m ñ m  penson&less m-; 4Áf.c'0tiocen 
f  de profesión en ía act’ita-i'd^d ^clria- 
do de M 27 Brigada MiYts, acudido 4® 
■ctAlito do d*e*-c.nc:6n, co-ng : x* /  ̂ )t© 
el Juez Iiratmebor de Ir IAhuera í)i:-: 
vfe-ón, den AI7>crto. Ag o Laengo/ 
ér/ M'inafiofNBS de la Siern^ o í , :  pLa« 
zo dle diez días a1 ol J le r t.lc r^tL  
fSicatdo.. ©1 auto de pircan, liento d io  
t®Jclo c#ntm él d^cr, *' "<*o bu prisión 
preventiva: apenenb'Ai _ 7e Je dé 
no pré®éñ‘t®írtee seo: ó d^d^rado r©fc 

'■ Ivílrafloi^ ée ..la. Sierra, a :2 :désép-¡ 
tiéinijbré 4é 193S.--~4il Juez Inétrúotof^, 

7Alberto 'Agukl©' d
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A LO N SO  M A R TIN  (M igue l), h ijo  
&e Eknil'So y  de- G regoria , n a tu ra l  de 

' .Cadillo de l Condado (Toledo), avecin- 
jdiaido 6(0, el mismo* de 19 año,® de edad, 
p e  estado  soltero,- ele p ro f esión alfbañü 
y  en la  ac tu a lid ad  solidado de la  27 

' p rim ad a  M ixta, .a cu sad 1' de- cielito de 
1 j&ejsención campa r^cerá an te  el J u e z - ' 

Unís trufo to r  de la  P í i 1 ir va D ivisión, don 
A lb erto  Agrado Lueiv c en Miraflores, 
$ 9  ia. S ie rra , en pleno de diez d ías 
a l  objeto  de se rie  nctiiíjjcad'O el au to  de 
p rocesam ien to  d ic tado  co n tra  él, de
sertando su  prisión  p rev en tiv a , .apérci- 
ínéndole de que de no p re sé n ta m e  se
rá, declarado  rebelde,

Mira flo res  de la Sierra a 2 de sep- 
ífcieanlbre de 1938.—¡El Ju ez  Instructo r,. 
Alberto Aguidlo Luengo.

J, M,—4,090

SENTENCIA

£>. ANTONIO 8J5RRAT Y DE ARGL  
LA, Secretarlo de ¡la -Sala Sexta del 
Tribunal Supremo:
OH3íítTI,Fd(lCO, Que en el libro ele sen. 

Jtenicias de esta Sala ,se encuenitra la 
jUUie literalmente transcrita dice mal: 

“TribunaJl Supremo, — Sala Sex&a, 
— Sentencia. —  Exomoa. Bros. Presi
dente D. José María Alvares M. Tala- 
l&riz, — Magistrados íJX Juan Oamín de 
Angulo, D. Fernando Bereng-uer y de 
te? Oajiiga», don Ricardo ¡Calderón Se. 
rraaio, don Juan José Goniaállea de la 
Oaüle. — Eto la ciudad de Barcelana, ■ 
a ornee de Ágoisu© de m i novoc ionios 
treinta y  ocho,

Váatfca amte esta Sata, de Justicia ML 
líóar^ Sexta deJ Tribunal Supremo, la 
causa (procedente del Tribunal del IV 
Cuerpo de Ejército gaguM¿& en juicio 
ordinario por presunto delito >d© dfeaor- 
titoóoi ai cabo de Oa>reibmero^ del Tíroce 
Batallón de la sesenta; y cinco Brigada 
Mixta José M.a Grases Martínez, hijo 
dio José y Nioeta, de diecinueve años, 
naitíuml y vecino de Bexiimaolet (Va. 
üemcka), soltero, pintor decorador, con 
instrucción; en la que han sido parta 
el Ministerio Fiscal y le defensa eneo* 
fnbandaide ante esta Sala en turno de 
oficio al latinado Ignacio de Inffia y Tu
desca;, pendiente ante Nos en trám ite 
de dtesaDi'tittiieinito; v

1.° RESULTANDO; Que compuesto 
al Tribunal de que la  cau^a procede 
{por el Auditor Bi>8¡sdiden*i«' ID. José 
Choiaa, Toca-I Militar D, Luis Cravio- 
fco y  Tbcal (Comisarlo D. José Ladrón 
de Qíuwara, el -día veintiuno del mes 
He Marzo do este año mil nofvecieinftoe 
treinta, j  ocho- dk&ó por meu
fiío de la  M*aj. «síSmó probado lo si- 
gutenííJA bien que omitiendo la deóla. 
JíértÉdn form a] de hechos probados que 
como a  tatas y  con le declaración omi
tida po rdioho Tribunal inferior acep
ta  eaíüa Bala, a  saber: que el procesa- 
Ho, cabo ám carabinero» José María 
tama©» Martines, m  ausentó de su Uni
dad siai penmiiso M¡ ecmociimimto de la 
»u©eriorijdad, el día s&te de NoKrfoam- 

del pasado año, m  ocasión de en». 
eonfcwwBe de descanso su compañía, 
sreiueoirporándose volunt ar lamente el

día dos de Diciembre dett próximo pa
sado a£Lo,.ali©ga'Hido que los móviles que 
le indujeron a ausentarse fueron los 
grandes deseos que tenia de ver a sus 
familiares, ya que llevaba cerca de 
un año y medio sin verlos, hecho que 
queda completamente probado ya que 
durante 10 meses ¡i?o ha disfrutado per
miso alguna; asimismo, hay que te
ner presente su lealtad al Régimen, el 
heroico comportamiento que ha ob
servado en cuantas operaciones tomó 
parte,, mereciendo por todo ello ser 
promovido al empleo de cabo, por mé
ritos de guerra en la  defensa de Má
laga.
2.10 RESULTANDO,. Que ©i menciona

do Tribunal profirió fallo abas!uto-rio 
con toidos las pronunciamientos favora
bles, fundándose en el siguiente Con
siderando: Que no obstante la relación 
de hechos expuestos, se tendrán en 
cuenta los antecedentes políticos del 
encartado, su inmejorable conducta en 
cuantos frentes ha actuado, la falta 
de intencionalidad en la ejecución del 
hecho y dada m  edad, y las actuales 
circunstancias en que vivimos, el Tri
bunal estimó que debe absolverse al 
procesado, sin responsabilidad civil al
guna, después de haber sido tramita
da la presente causa con arreglo a 
Derecho'
8.° RESULTANDO : Que el Fiscal Juri 
dioo (Militar afecto al expresado Tri
bunal, invocando ©1 artículo quinien
tos noventa y séis del Código de Jus
ticia Militar dirigió escrito al Jefe y 
Comisario del Ejército riel Centro coa 
súplica die disentimiento de la senten
cia, que apoyó en las siguientes con
sideraciones, a  eaber: que el hecho 
proiba&o <en el acto del juicio y ̂ acep
tado como tal en la . sentencia inte
gra un delito de deserción al frente 
del enemigo ocenpren-dMo en el apar
tado a) del Decreto de dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y  
siete; que es necesario mantener Xa 
disciplina y  por ello es necesario cas
tigar las deserciones porque en la Bri
gada a que el procesado pertenece es 
olivadísimo el número dé las que se 
cometen m  análoga» condiciones a la 
por M realizada: y que ninguno de los 
fundamentos acatados por el Tribunal 
sentenciador Integra causa alguna de 
exención de responsabilidad, sino que, 
a  lo sumo, caibc estimarlas como ate
nuantes, no pudíend© tampoco apre
ciarse M  falta de intencionalidad, 
porque aogfe el articulo primero, pá
rrafo seguffléo de! Código Penal, su
pletorio, dijo, áml de Guerra, la vo
luntariedad -m y  presume siempre, 
mientras no se pruebe lo contrario, 
probanza que no se ha producido en 
este caso y, además, tal requisito, m 
halla suprimido en la definición del 
delito militar;

4.° .R'BSBOTJTANDO: Que, de confor
midad cosí lo contenido del escrito re
lacionado m. #1 resultando que prece
de, oí Ammr del Ejército del Centro 
dictaminó on igual sentido y, en su 
vista, el Mando del propio Ejército 
nefó m  aprobación al fallo del Inte
rior, estando redactado - el acuerdo di
sentimiento para ser suscrito conjun

tamente por el Comisario-Inspector 
cuya firma no consta;

8’° RESULTANDO: que apare
cen extendidas pero rio suscritas por 
funcionario alguno dos diligencias del 
folio veinticuatro vuelto,, expresivas 
primera, dio deducir testimonios 
la sentencia para ser remitidos, con 
causa, al General del Ejército y al 
CoinisariaoLo; y la segunda deN remi
sión de aquellos y de ésta, a l propio 
General y Comisario;

8..° RESULTANDO: que remitida 
la oamsa a< esta ¡Sala por la Jefatura 
¡del Ejército del Centro, la Fiscalía 
General de la República en el escrito 
de alegaciones se dimito a  dictaminar 
qué la causa ha debido tramitarse en 
juicio sumarísimo porque el delito que 
la ha motivado se halla sancionado en 
ei Decreto de 18 de Junio de mü nove
cientos treinta y  siete; y en él aoto 
de la vista rechazó como motivo ab
solutorio la falta de intencionalidad 
del procesado para cometer el delito 

; y pidió que sea condenado a la pena 
de doce años y un día de internamien- 
to en campo de trabajo y accesoria» 
como reo de un delito dé deserción 
frente al enemigo comprendido en lo» 
artículos primero, apartado c) y ter
cero del mencionado Decreto. La de
fensa por su parte, en el trámite es
crito pidió la confirmación de la sen
tencia en atención a que los hechos 
que en ella se estiman probados son 
suficientes para destruir la presunción 
die voluntariedad en el procesado, con 
lo que desaparecen, dijo, toda figura 
de delito; punto de derecho que man
tuvo en el acto de la vista si bien 
expuso, previamente, que Xa circims- 

 ̂ tancia de no haber suscrito el; Comi
sarlo Inspector del Ejército del Cen
tro el acuerdo de disentimiento vicia 
a éste de nulidad. El representante 
del Ministerio Público solicitó también 
en el acto de Xa vista que se corrija 
en vía disciplinaria al Tribunal sen
tenciador por no haberse tramitado la 
causa en procedimiento sumarísimo.

Siendo Ponente el -Magistrado Ex
celentísimo señor don Juan Camín 
Angulo; _
I. CONSIDERANDO: qúe# por reunir

el juicio pieria rio por lo menos igua
les garantías dé enjuiciamiento que el 
sumárísiímo, esta Sala tiene declarado 
con anterioridad que no es motivo de 

¡ nulidad de todo el proceso, ni siquie- 
1 ra de la sentencia que en él hubiere 

retóaáído, que s.u tramitación se haya 
■ajustado a las normas del procedi
miento ordinario, a peaar de corres
ponderle lo» ritos del ¡sumario; por lo 
.cual no procede declarar la nulidad 
el© lo actuado e.n la causa que está a 
la vísta de la Sala, a pesar de ha
berla motivado un presunto delito de 
deserción, que* por hallarse sanciona
do en el Decreto de dieciocho de Junio 

i de mil novecientos treinta y siete, de* 
(btó ser juzgado mimaríisimamente en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los quince y dieciseis del Decreto de 
veintiuno de Octubre siguiente, en na
da obstante la ausencia del procesa
do al iniciarse las actuaciones, pues 
éstas pudieron y debieron tomar aquel



©aráeter a  la presentación de aquél; 
y  m 'himi ello no las vicie de nulidad» 
constituye fundaniento pgtra prevenir 
del error a los funcionarios responsa
bles;

l í  C O N S ID E R A N D O : Que tampo
co adolece de nulidad, no la causa ni la  
sentencia, sino ni siquiera ei acuer
do de dáseK.timien.to, por no estar auaeri 
to conjuntamente rn m. rsrto u a. ^  
pendiente por ei Oo-m-ís; i J »- 
del Ejército de que aquella m r ed# 
ftorque es suficiente para x 
timiento se produzca qu J  ̂
fallo el Mando o el Camisa jed© por lo  
que, habiendo disentido en esta causa 
el General del Ejército, ¡la- diserep%3Du 
eia queda ya establecida, sin que sllé  
pueda significar que en general cabe 
pirescüftdir dt. < p<? > de -jiro, m m  que 
siendo de #»-> Iros'* «.sa* ##$© que 
se trata .sur p** i n ^  ^ olvido de 
Índole bu-cocí t»cfl# <?# ptii nent# adop
tar la  medida conveniente para que no 
ce Incida en él nuevamente.

HI OOX^IDERANIIK) que es an
tigua, ’oonnr'idle «' 3k*men?&' loctrina 
que ¡la vo'T? # ir -^ c  o* dok
íosas no o*  a » »* n t »
okil para *3 ea»tgo de ■©# /ianhcn 
punibles sancionados en las le jm  
castrenses, porque desde hace cerca 
&e medio siglo no lo euige el articulo 
ciento ¿atenta y uno dOI Coligo Mhar„ 
eiail, dei fu e  n©' m  ¿uplefawi©-, en t f e  
minos ¡geawímle#, el c#?i%&rto y
menos en esto punto, * *im  m r  #1 
eomiimrio, la ooimp&raolóa d#l 
do de dicho ¡precepto con el primar® 
dei propio C**dr{go -cunte y el ambiéiu 
primer©
Gnov '•* ,•. - w c ■ « t * t
s X* *ft , i
eadge como requisito .uibstanoisd la 
concurrencia d# v-o'M’1 a * > 
feg’&nte y  ei ds 3a u  aiada 
re que medie üw!»' w  en i ;«*v *  ̂ u 
d#l¡ lieau o , y o <•. a ir: <& ci**i ar* y &it-dulflcl$, ¡no 
prescritas ei y o  artí-uk  wa 
to setenta y una <•»* * -i»?© i * f 
rra <í bien e] ar/un i m uupo -* „ t
di-yn ríe la ár u<a*k ; u ¡ . j/-  o<< j
t ' !ln * e 3*1© *?em -'i ^  ** i p’rmXX

i, * \ ti0q^ i p( f«
xniu&dfiiuouif? mi «íl , .3.wiíq  ̂ / r
su niacuraiie¿«t ^ i«< , , u
ponerse que aieán m ^ »ajs. ít .P l^ s  
por parte  ̂ y ru ,
v~\ e x : *.? 1f w - > j ,r - , ,
pMíPO  ̂ <1 ^ ‘i  * , p ¡,c
IimIot m {é, í-tu q> r ’ - -• q.n
í res Córhpoe *’“;r . ' - i * , f *
. . &*rfHonies * t r ,»%t / , ,r
■k» q^a r* M * v  ̂ /;í '•«  ̂ r 
©UifK^ rj?ri u d¿, , { 1( i "
•JUb»® lZZ’ { 1 ( r í<  ̂ i 1
pCfedj'J-VO U'IH; ,■•'«•• ’ ri p.izWatli"

.U’ . í I f W ' i M .  - TITO , .u,
YOT ? q 3 » f r _ ^

Sií ^  , t t , , ^
i «Jta  ̂ jo v. * -i (  ̂ ,
arreq^o ‘p. * , Lf' '
el artlc j !o ;̂j *■
CódSqo Oe - fcd, 3 ; j  i ; (
manifiesto .se^rm la »í ^  h<*~ \
oh os probadois que el iuü»x> j
€e.J>(> :>reces tuvo j  rmtiwé s i pz^séri.. •! 
to ás l i t e r  a  a ic te i tvm  lisía,^ ^  «a •

fedm  j  ocasfón qu# í&imMén m  ha 
declarad©; por la cual lia IneoM do en
el delito sancionado -en los articul-ois 
primero y -tercero del 'Decreto de di#- 
ciotího d© Jimio d e  mil novecientos 
treinta y sietie, -en nada obstante que 
no tuviera el propósito 'de abai^iom r 
definitivame»fce el servicio 4# las ar„ 
mas, como lo demuestra el tioelio pm*> 
bado de -que m  r#Mt^g,r«5 a €*!!&$;; 
greso qu# m  pu.#de b o $ » r  la realidad 
de ¡hatos# austntgd# #1 üsanpo nece
sario para Im m rrí* m  msa^onmMIidswi
pm ^.i

V. OGNiBIDfmAITOOl fll#  tot* in^ 
tlen# r^potídmient# detílarado qu# 

pr^ lm A  Ja ©omAsiéo. d* «¡a íicA©  f  
repuitadk) por el mismo Tribunal » .■  
tawcwft&or qua m  «^ titu tóT O  i&  4#ll*
- ^  ocNtno fm o&xntócfq m  mi® mm* #1 
arti^zlo ciorsito s#te»ta y  dos riel Có
digo d#l Hjémito tepid® sadmii^s # s  

mi&d por tmusa que 'no esté 
oompi# uífíOa, @s decir, -qu# 210 sea al... 
guna dtv *m míe con tal fte j
#Z 0 ©d%o aü'c^imrio; en ningut?a <;e 1 

caal#s pueJen eammr^mitr^# Ion 
auvecedetiítes 'poJitioo» y  m ilL  

t^25$# aeasado;
•VI Oü nt >BHu\.NIDO: qu# tai^po- 

eo puede ars# eom® in tsgm tg
de % «  tu¡udi!.aa m tm m  m.

deaeo del -acusado, de ver a .ífu 
itailvia qu# é i t ñ . k  km p&M  a  M ta r  a  
m á» 4í* listas #ons#o«j!tlVM’ ét ofu

parque- lo útimío -mtem  
esc# pii.it® ha ¿i-do declarad© probado 
•ga qu# haem de. un «fio que ’uo 
hatada visto a  lo® suyos., per© n© que 
^atrasrFc tué ’C qu# motivé m . 

t# "SfdetAio -ie Ki^ur i 1 *.x f" >?
¡ #1 „ t*yi..a¿tíJuSití >.U>©#

perru^bara *n- el o v.vi  ̂ .c
1̂ 1 w pi ¿tad >h%fzih punto le  o o i i r’
•♦e <1# sus auUxs, iu que, «n  el
a.í.ciíio «'"♦fio, aies p^tui ofgc.al&M? 
^-oloiVa ?al deiMe üa X n '
* eí*>b Ices cte 'Curanto
¿ r ro oiafr pernee  mo d'>‘n lo Jv 

a fo i nf *11 oh® supuesto d^seo habría
> O.JlUlCÍ® J n f 'Oi*

^ rmsaíí :!hh® ‘Je er.rácle^ o «. ,^/iir
,íftOc; v' habría podido Aai^^rai el v¿?.

8 i 5 1 ” - -h/%'1; frrtCf“íiB Wpj»fti(íl 
qu-1 n « i  h a t o  dad«h lugas* ©m 
aq* e ‘ 7 -x % ; ' < < < ,
v>e c^ncií/H, *2© cibr.deg s.*r au# abril 
nu.> o el Trihia 1 . «f. u
I r ,  ' 1 . <umv u^s ^ ¡i , \
p J 3 r. «v̂ h* 1 o, j  n ti? i ,i /}
c * J  # v: ' c ivv j-  - $ r é» a ju% a f 
;*ur " rm <nc't n )pi¡uLic.'Va m : ¿, murt 
ti ú '  » . 1 a i:*‘  ̂ m a

j  * ( j it» o'i 1 ) fi - ‘ ¡ «f • * ,¿
i.*?* 1  ̂ , ítO,,V<
 ̂ - * ,c/or. d^! a i ' ' ' ' ’ii® , n - M<=f * a

* 1 *- a  -*( “ 4 ,
’ , t ‘ " 7"1 «3̂»*- $3%

’ * r  ̂ ^  p ̂  jy  r n\n > < c < n i, -
l'5 f! ‘ "-̂ V y, ' r '   . - 1 I
V*c i '  N , dré" j  1#

u> u  . ¿ :f<¿u 'hex ti iy¡ u
v  /rmirianinR d̂ - m$^Lvm  n t , 

-,®8us a^í auaui^s.
111 Oí >iV^íDm áJi|3lO: qu# ;n©

i&pí’wfer^í /nativos para, estim ar qu# #1 
procesad© es d@m#eeto aft. áetm l Eé..
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gimen Polltd!o© d© Espaüa, af.no- tod# 
1© contrario; 

t/jDSTAB la.s disposiciones citadas j  
as concordantes de general aplicad 

ción;
FMJLAVXir que en resolución del 

diserntia-níe’ ‘o i» ✓nvt'ea.d© y revocan-d# 
la 's en tenc *i dir/i o te *au d-eb enio s con» 
•denar y  condenarnos al cabo de Cara* 
Mr.eros .José Mirla, Greses Mart^wg 
a la pe*va de doce años y  un día d# 
incemamianto en campo -de traba % 
con aíb*m<j d*e todo t i tiempo de prL 
M4n preventiva sufrida & im  resuUag 
#e #»ta calosa y  a las accesorias i#  
dep©sioiéca -de empleo, ^jqpuMón do las 
f l s a  d'el ‘HIjéixíit© #©a péx^ida de f©w 
é©jg los -derechos adquiridos en él | |  
ífa^tfoo a  unidad. -cMsciphimrla de com# 
bafc# dii-mnt# -Jm 'a©twal ■cmoipa.ña co» 
m© reo -d# un delito 4 #  deserción al. 
frente de! enemigo. XHgm ê al Tenien» 
te  Auditor m. i.iEmpaJía don José Goag- 

otjmIo red-acte sentencias corne 
l*or#-nít# «a© o Móje la declaración for* 
muí 4# hecfii## probado® en el resuL 
t o d o  adecuMo» -coa» ha omitido m  
mí®  caso,-pues, hacMzidola, evitará % 

gol actlculo quinientos no* 
venba y  toa® -deft Códáig© d̂ e Justicia 

, Militar, m  q m  ha ínouirrhSo. Digas#
1 mrnMík M V«m»| Militar del ffis 

€ m x p &  á® B jé re íto  don l«uis .Cra*  
# io ta  jr W m M  C om isario del .mi#* 
m® é m .  Jos# ladiOBi d# G uévara, qu#  
n »  v#35 declarado o eat.fm-ado apr#« 
fe.a4 o uw hecho in te g ra n te  de delito^ 
lio m  Ucito 4 U #&r  sentencia ai^ o*
>i ionte ©KinVíiendo la raftpíyembilidadt 
a  aiu* - o coop&rtjcipes má® qu#  

x> -c aberra >r*s causa#
’ " -  ̂ . »v « ,g  üf#í

Código F#na#!, porque asi lo precen^da 
ciof^a m* v d t de Justi

cia Ai»*, 11 r que ”■> c %■ b û ,cío ha n íiu 
frtnaMD ai aosiAhner al m> por con» 
r>d^i‘íieia:v s «le c a t i ' í w»* genera]. Oí* 

ai I v i  .íjte Audl-or en Campaña 
#3u JFtai’^f MenCi^abal qu# cuando 
^  \:t sh ^ i <i \m :r>i ;]T)»*a> h  de##rci<ft| 
ha í# p« fv -an r^  a-4marisi.inanfien»t# 
tr.uv* :p ai'« phun alo de loe ar» 
lí - ,;i ,¡¡ ' y a h  v u  «* drd D ecreto  
de vc»r , • ac tW jb .’P '-de mil nove*

O v¡ jt/* y í.v̂ > yia1 f'rt eos© 
hA línCrlfvr do ¡kv-v? i  ̂k /or, X 
-r, . * por »? 'ór##i-3í‘' ( ¡a u» vck  Jalll 
,tw , J i i r - i ' a  JJ «! v \  kto del Ccntr©
■e s i i i" - o ~ui o *r cuide iic ‘p;#

 ̂ * . ”»•< i Cerníancíote
a f /  v  1 . - >, fe Ji oró ltr:¡r.;uw.

pr* a i% £h't cnrû nJéTJiiJol#
nd ^  'o cra> r^Ho -ms '.I 
m,m, '

. uv¿^) a  * „ í, • Autor i'dad 
r!iO j» <b q t «un

i < , v - * « r ic- aciórr. él 
 ̂ < i l . ó-A.'1 i ’A D 8  

0 I i-i 'O tkl aLM / Bo i© -JuríA*
- aUCla * U fs ó f >1*?)» ato.

. u#. pm* v ' i d i ,  inrevooabl#u,
snorf# f" \i prcnmi.caarnüi%-
mP.oxditüfXi /  dm» * io« — José M a 
sía  Alvar#®. —« Juan CanitrL —- F e x .  
tmuks 3®r&x*gu*r, — RiaM to Calé#* ¡ 
xión, "--- Juan -Jo^ Gons&lQÉ' m M  Oto*: 
fl#. —  B oh ricad tm


